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NUMERO  CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

CINCO.- ------------------------------------------  

ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE BASES DEL 

CONCURSO a instancia de MONDELEZ ESPAÑA 

SERVICES, S.L.U., PROMOCION: “LA LIGA CON MÁS 

SABOR 2026”. -------------------------------------  

En Madrid, mi residencia, a treinta de 

diciembre de dos mil veinticinco. ----------------  

Ante mí, LUIS ENRIQUE GARCÍA LABAJO, Notario 

del Ilustre Colegio de esta Capital, -------------  

HAGO CONSTAR: 

Que por correo electrónico se me ha 

requerido por DON ALBERTO PURAS MALLAGRAY, mayor 

de edad, casado, vecino de Madrid, calle 

Cervantes nº 19, 1ºB, 28014, con Documento 

Nacional de Identidad e Identificación Fiscal 

Número 02704307J, en nombre y representación de 

la compañía mercantil denominada MONDELEZ ESPAÑA 

SERVICES, S.L.U., con domicilio en la calle 

Eucalipto, número 25, 28016-Madrid, con NIF 
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número B85692424, para que protocolice, como así 

lo efectúo, las bases de la campaña denominada 

“LA LIGA CON MÁS SABOR 2026” (en adelante, la 

“Promoción”), que se desarrollará conforme a las 

presentes bases legales (las Bases). ------------  

Colabora en la Promoción LALIGA GROUP 

INTERNATIONAL, S.L. (en adelante, “LALIGA” o la 

“Colaboradora”), con N.I.F. B-05421805 y 

domicilio en calle Torrelaguna, 60, 28043 

Madrid. LALIGA participa como entidad 

colaboradora en la coordinación operativa de 

determinadas experiencias y accesos vinculados a 

clubes y estadios de fútbol, así como en la 

logística necesaria para la entrega o disfrute 

de premios, de acuerdo con lo previsto en las 

presentes Bases.  -------------------------------  

La Promoción tiene por objeto incentivar la 

compra de productos de las marcas Milka, Oreo, 

Príncipe, Fontaneda, ChipsAhoy!, Philadelphia y 

Mikado, a través de una dinámica de 

participación basada en la adquisición de 

productos promocionados y la carga de tickets de 

compra en la plataforma web de la Promoción, 

conforme a las reglas establecidas en estas 
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Bases.  ------------------------------------------  

A efectos de claridad y transparencia hacia 

las personas consumidoras, la relación de 

productos cuya adquisición habilita la 

participación en la Promoción (los Productos 

Promocionados) se recoge de forma detallada, con 

sus correspondientes códigos EAN, en el Anexo I 

“Listado de Productos Promocionados y Códigos 

EAN”. En caso de que alguna referencia o EAN 

deje de comercializarse o se sustituya por un 

código actualizado durante el Periodo de 

Participación, se aplicará la regla de 

sustitución prevista en la cláusula 5.4, 

garantizando equivalencia de producto y la 

posibilidad de participación.  -------------------  

Todo ello conforme consta en las bases 

protocolizadas en la presente escritura que 

constan de 6 folios de papel común, más 8 folios 

que contienen listado de productos. --------------  

La presente acta de protocolización de Bases 
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se comunicará al "Servicio de interés general 

ofrecido por el Consejo General del Notariado 

denominado ABACO". ------------------------------  

Acepto el requerimiento. --------------------  

AUTORIZACION 

Del contenido de esta acta, extendido en  

dos folios de papel timbrado de uso exclusivo 

para documentos notariales, serie IY, números 

1619495 y el del presente. DOY FE.  

Sigue la firma del compareciente.- Signado: 

Luis Enrique García Labajo.- Rubricados.- Hay 

sello de la Notaría. ----------------------------  

 DOCUMENTOS UNIDOS  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  
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ES COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA EXACTA de su matriz, 

donde queda anotada. Yo, Notario autorizante del documento, la expido 
conforme al artículo 112.1 de la ley 24/2.001, para su remisión al 
Registro correspondiente. -----------------------------------------------------------------  

Esta copia electrónica solamente tiene validez para la finalidad 
respecto de la cual fue solicitada, que es la inscripción de la presente 
escritura en el Registro indicado. -------------------------------------------------------  

En Madrid, el mismo día de su otorgamiento. DOY FE. 
 


